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Licenciado
ARTSTIDES ROMERO
Contralor General de la RePública

Señor Contralor:

En cumplimiento de nuestras funciones como Asesores de los funcionarios de

la Administracfun pública, nos permitirnos contestaf su oficio No.891-kg, mediante

.i 
"ort 

touo a bien elevar Consülta a esta Procuraduría, la cual guarda relación con el

r*;j" i uso de los Fondos de Gestión Institucional (Fondo de Descuento) '

Concretamente se nos consulta 1o siguiente:

' De conformidad con lo establecido en el Artículo

217 de la Constitución Nacional, nos permitimos elevar

consulta ante su Despacho a objeto de obtener su criterio

sobre el manejo y uso de los fondos de gestión

institucional en forma discrecional por parte de Ia
Contraloría General de la República, para sufragar todos

los gastos de I a Institución sin que esté limitado

a aplicarlos sólo al renglón de actividades que generó el

ingreso ProPio'

Nuestra consulta radica concretaniente en el

hecho, si la Contraloría General de la República tiene la

citada discrecionalidad para el manejo y uso de los

fondos de gestión institucional (Fondo de Descuento) ' "

Para dar cumplimiento a lo solicitado, se hace necesario observar las

disposiciones constituiionales y legales, que versan sobre 1a materia:

L' Const'ttuci.ónNacional'

"Artículo 274. Todas las e¡tradas y salidas de los

tesoros públicos deben estar incluidos y autorizados en el

respectivo Presupuesto. No se percibirán entradas por

impuestos que la I,ey no haya establecido ni se pagarán

gastos no previstos en el hesupuesto" '

S. D.
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i sob." este tópico, el constitucionalista panameño Luis Fuentes Montenegro

lros 
oice:

"Resalta el fenómeno de la mutabilidad del presupuesto'

en el sentido de que toda variación, sólo es permisible en

cumplimiento estricto de la rígida formalidad que se

consigna; ya sea para la solicitud de créditos '
modificaciones relativas a los ingresos o a los gastos

públicos. En trasfondo, se denota la obligatoriedad de

aplicación, de dos principios substanciales del derecho

Éesupuestario: el principio de legalidad y el principio de

equilibrio. " GUEÑTES; Montenegro Luis ' Constitución

Política de la República de Panamá') '

il.- I*y No'65 de 24 de di.cisnbre de 1996'

El artículo 150 de la lry No.65 de'U de diciembre de 1996' por la cual se

tlicta el Presupuesto General áet Bsta¿o para la Vigencia Fiscal 1997' establece

Juru-"nt", la no ejecución tle ningun gasto que no haya sido contemplado

previamente en el Presupuesto a ejecutar' Veamos:

"ARTICULO 150. PRINCIHO GENERAL' No se

podrá realizar ningún pago si en el 
-Presupuesto 

no

exUir mngun tributo si no consta en el Presupuesto como

puñ" ¿" lós ingresos' " (El subrayado es nuestro)

Por su parte, el artículo 152 ibídem establece la obligatoriedad qu9 üenen todas

las Institucionós que conforman el Gobiemo Central' de consignar en el Presupuesto

respectivo a ejecutar, todos los ingresos, los cuales se depositarán en la cuenta del

Tesoro Nacional.

ffismo elEstado r: !:ti

"ARTICULO 152. UNIDAD DE CAJA' Todos los

ingresos del Gobierno Central deberitn consignarse en el

Pésupuesto y se depositarán en la cuenta del Tesoro

Nacional en el Banco Nacional de Panarnrí' contra la cual

se expedirá toda orden de pago para cubrir los

compromisos causados por las autorizaciones de gastos

originadas en sus distintas dependencias 
"'

De la transcripción de estas dos normas, podemos destacar 1o siguiente:

1.- Ambas normas son de obligatorio cumplimiento' por ser ky de

la RePública Y'
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2.- Ambas son totalmente exigibles para la Contralorla General de

la RePública'

Veamos ahora, el artículo 155 de la ut supra citada ley'

"ARTICULO 155. INGRESOS ADICIONAIT'S' Si

una entidad del Gobierno Central o del . sector

óescentralizado devenga, recauda o percibe un ingreso

uú"io"¿ autorizado for by' decreto o resolución y

;;;;;;.;;"'" de ésL ingreso, 9gPirq1'.".9ry+44q+
iioopooto *.¿iuttt. tttt ptéoito uditio¡¡t'----s"
%sos de gestión
incluyen en este concepto

i;;;fii""rl y las donaciones respaldadas por convenios

V teyeY. @l subraYado es nuestro) '

Nuevamente nos encontramos frente a una norlna de obligatorio cumplimiento

y exigible para la Contraloría General de la República'

Ahora bien, dentro del contexto de la Corsulta hemos observado ciertos

aspectos de importancia que nos permitiremos analizar' a continuación'

A. Señala usted que: *Para los entes rUUrlcos.fet.Cg!]e11 :t]{,:^::l
,..,o,f,",""nJu'i#iáo]';;i;;"u'r"r*d;d:e"11tu-i'l'*:lXTl1"":Y:::.::
#;;"""J;;Hiff;;il1;i;"r" 155 de ra tcv n9'0s. 1" ??:-.9':::::::::
fffi: ff ;#;; ;:;;;; 1";' ;;^ fumY o' d' !':!!i4w:::i,f':: ;:T:lS::raa t )' trv vun'q"'w' 

aso del Fondo de Descuento
qiá í"srl* 

"i 
ro"¿o'¿" gestión institucionall.T*jryl#

Sobre el particulal, es oportuno señalar que según et Uan' ual 01

Clasificaciones Presupuestarial" ¿ti Cut'o Público' la clasificación institucional

fundamentalmente, es utilizaü paia i'lentificar las insdtuciones que integlal el sector

público. Mediante esta ide;tificación se trata de facilitar la administración

il.r*"i;; ;*"o"i ¿" r" "j""t"i* 
y la generación dé estadlsticas requeridas

para la prograrnación y anatrsis-de'io. u"tiui¿a¿e. ¿"sarrolladas en el sector público.

La clasificación que se ha convenido' comprende seis grupos o áreas que

incluyen todos los organismos, institucioncs y. empresas pertenecientes al sector

oúblico. Dichas áreas y sus codigos de identificación son los siguientes:

0
1
a

3

^
5

Gobiemo Central
Instituciones Descentralizadas

Empresas Públicas

Intennediarios Financieros

Corporaciones y Proyectos de Desarrollo

MuniciPios

- i--- 
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GOBIEW0 CENTRAL:

En este grupo se incluyen los diferentes lo*,to y ÓrgaPs qt" ""t-t!:I:t::
Esrado panameño, o" a"u""ol i":-:^"*:*',nl"lH n';ir"i,t:* t'J#,n":;
ff#rJ"ffitffi",3*#Xii;;.*o. 

por lo tanto, este gn¡po tiene la siguiente

coberrura:

.- órgano lrgislativo

.- Órgano Ejecutivo

.- Órgano Judicial

'- Órgano Electoral

l,os elementos que caracterizan la administración financiera de este grupo'

podrían sintetizarse en los siguientes aspectos:

a) Los recursos le son asignados 1.y*:-: 
d:l eresue'wsc lrylonat

b) no cueman-co" p"ttoti"ti* jorídica que les permita conüaer

obligaciones directas con terceros'

c) Estrín t"J"*;i;;;iprevio del gasto y a la fiscalización de la

Contralóría General de la República'

d) Efectúan *'-uJqoiti"io""s leOiantl^l 
sistema de compms'

e) Responuen-a io"Á* g"tt"tut"s- Y 
'a 'escalas 

de remuneraciones

comunes' !"i" t"r"-tií" t la admi¡istración de personal'

fl Salvo dmll;ñJe ¿;j"- Menudas' est'án sujetos a un sistema

centralizado de Pagos '

Ánn E nn n'l snra aoNns onscnr'¡tnluzlus'

Este sectof agrupa las instituciones y gtgPTot que prestan labores o

servicios de utilidad pública,;;;;;.t c;ióid.l poder centrar, de las leves o

de la propia ConstituciÓn' 'ü" gti"tJ' -pi"dt g"-t]t:: que las irstituciones que

comDonen esta área prooucen Uit"Jt o servióios que no :: ffansan en el mercadol por

lo tanto, estarlan llenando #'ii;JtilÑbii"u-qut sólo corresponde satisfacel al

Estado. si se desea nt'" * o'"Io iüüiüí*l totjt los ámbitos de la comunidad'

Dado que estas instituciones estiín al margen 
^del 

jueeo de mercado' se las suele

clasificar de acuerdo 
'1 

p'";;;p;lu' "uul"' 
fu"'on 

-creadas' Este propósito u

obietivo de la institución ";;;;"1;;Lit 
tr gito de su actividad' si su frnalidad

;;á;fu* tuese la de producir utilidades'

En cuanto a su operación financiero-administrativa' ésta es completamenrc

descentralizada en relación i"r"t'titi"tit q* iigcn a la* instituciones del Gobierno

central. Generalmente, "*"i*"-t"¡s'tanciat .¿e. 
sus ingresos gY::T *

transferencias de otros -gT"it""t Jel sector núbli1o: Dero estos recursos ros

administran ino"p*¿i*t"'oÉftJoe;t;;t"tt* 1"i :Tphn 
til Gobi"tno central' tiene

por ejemplo, su propio 
"t"?"" 

tpág"¡ y ¿" uiquiti"ió""s' En todo caso' están

!
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a la aprobación de sus presupuestos por p"ttt -9:l 
Gobierno Central y a la

rción que ejerce la Contraloría General de la Repübllca'

En base a las áreas ya definidas, se procedió a ordenár las instituciones que

*rporl* "is."iti 
p"tri.o-puon*"no, obteiiéndose la siguiente clasificación:

GOBIERNO CENTRAL

Asamblea Ixgislativa
Contraloría General de la República

rN 1TITA C ION E; DEÍ'aENIRALIZADA

01
02

Caia de Seguro Social

Centro de Convenciones ATLAPA

De 1o señalado, nos permitimos manifestar que no compartimos lo expresado

po, fu óo"ttufotia General de la República' cuando manifiesta que:

No obstante, entre los entes públicos

¿r,rirnt otizo¿ot 
"on 

leyes especiales que regulan 
-el

fondo de gestión irstinrcronal, coryo gs 4 gqSg:-üg

ilbos de= tu= co"tfatg.ía g:gneral g.eJe
nepfrticii estos tondos se po¿Én lttilizgr-:gE tgl¡tl4

@s los--saqtos-q9lq

tnstituciOn sin que est¿ limitadg a. 
,aetica$q:-LÓ-.ll 1f

10
L2

Cabe advertir, que a pesar que según el artículo 274 del Texto Constitucional'

la Contraloría General de la República es un organismo. estatal independiente y que

posee una Ley especial, d"t;';;;-ttttn"u i"l Gobierno Nacional' no se le ha

considerado un ente o",""ttl¡i"uJo, ya que se le agrupa dentro del Gobierno

Nacional.

B.- Veamos ahora, las no nas que tuvo bien citar usted en su Consulta y'

si oueden ser o no aplicables a1 caso subjúdice:

i1
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l.- Let No.92 ile 27 il¿ novietnbre ile 7994:

A través de esta [.ey, se adoptan medidas de protección al sueldo del empleado

Luego de haber leldo con detenimicnto las disposiciones contenidas 
":1,11^t:

*pru "lrnáít"y, 
debemos.señalar q19.e1ninsun 1T:1 "-Yllt-:*itl'l"t*lll¡1,i

;:t'lu,li"o"üi', ":" 
i" il".*'"'"tid'd,'d gE.P:q' 1:o**"HJt,S*ffi*ll1?

General de la
Tales

risuvr4¡ w ¡: ---F----.-:-' - medidas de protección al
Í-sposici-ottes dicen relación única r.exclysivameS¡; i::1^,^-^ r^ ñañara ormrnq ¡r
;i.ffi-ül; "*pi""¿". 

pnutcos, sinembargo' Io. * :"l":i:"i d" TT:111*T:31
rcma del uso de los fondo¡1le institucional en fon44iqcreciona!

paÍe de la Contraloría.

Esta ley, sólo guarda relación con derechos subjetivos inherentes al servidor

público, tendientes a proteger el sueldo del mismo'

2.- Decreto No.275 ile 26 ile ili'ciembre de 7974:

Mediante el presente Decreto, se estatlece un procedimiento -* !-t:1":^p:i
Descuentos, no obsLnte, luego de una análisis pormenorizado d".:id"i:^-*^'::
ít?".i,iiJi", 

"i,i"o"ii,*ií; ñ;'i.*i"' que.el Decreto."n.*"o."1ó1-T,'^u":1t^1,1

Itorgu áit.t".ionut'iouo utgonu, en el manejo .y uso de los

instiálcional, a la Contralorla General de la República'

Es de importancia destacar, que el presente instrumento jurídico (Decreto

No.275), .onrngiu todo un pto."di*itttto mediante el cual sólo se podrán otorgar

clavesdedescuento,enlafonnaycondicionesestablecidasporlaLeyNo'92de27de
noviembre de Ig74 y por las disposiciones del propio Decreto'

Así tenemos que, entre sus artículos de mayor importancia podemos mencionar

al artículo tercero, a través del cual se establece que: "sólo podriín otorgarse. Claves

de Descuentos a favor de entidades bancarias, financieras' cooperativas' Asociaciones

de servidores públicos o empresariales que 
-representen 

el secto (sic) comercial'

industrial y de seguro r.guñ"o* "onttituidut' 
Con excepción de 11 9$ida{s

bancarias, financieras y 
"oop.tutiuut, 

queda prohibida a (sic) concesión de Claves de

O"**n ó, de manera 
-individual 

a personas rianrrales o jurídicas ' ' ' " '

Otro artículo de importancia que debemos destacar' es el Artículo

Decimosexto, que a la letra dice:

"ARTICULO DÉCIMO SEXTO: LAS CNtidAdES

favorecidas con la concesión de claves deberán pagar a la

Contraloría General o a la entidad pública que lleve cabo

fondos de gestión

los descuentos derivados de la misma' la suma que

lo cual sedetermine la dependencia respecüva, con

i
I
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constituirá un fondo destinado a cubrir los gAstos que

demande est¿ labor ". (El subrayado es nuestro)'

Como podemos observar, los fondos que se recauden a través de los

descuentos por claves, provenientes de los descuentos que realiza la Contraloría,

it¡t¡zorAn inica y exclusiva¡tente a cubrir los gastos que demandc esta labor'

Decreto No.210 de 27 de.iuli'o de 1992.

Sustentamos nuesffo criterio en los siguientes términos:

1.-l¿ContraloríaGeneraldelaRepública,presupuestariamentee
stitucionalmente, estri clasificada y pertenece al Árca ilel Gobiemo Central' no es un

A través del presente Decreto, se adicionan dos parágrafos al artículo

decimosexto del Decreto No.275, de 26 de diciembre de 1974'

Debemos tenel presente que en ningún momento el Decreto No'275' modifico'

subrogó o derogó el urií"olo d"ii-osexto anteriormente .citado'.por 
t"t"1^::-*0":i

;;;.ü"t qo" á -i*-o tiene plena vigencia y efrcacia jurídica; no obstante'

uorio*roo dos (2) parágrafo, ui t"*to original basados en ciertas consideraciones,

las cuales nos permiiiremos transcribir algunas de ellas, por su importancia'

DespuésdehaberrealizadounalecturaprofundadelreferidoDecretoNo.2l0
de2Tdejuliode|992'asícomotambiéndelFallodeStleabrilde|992'medianteel
.*1, U éuU Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia

No.AcCEDEalapeticióndeaclaracióndesentenciapresentadaporelContralor
General de la República, esta Procuraduría sostiene lo siguiente:

Compartimos en todas sus partes la decisión de nuestro rniís

etto tribunat de Justicia, emitida mediante sentencia de 8 de

abril de 1992.

Consideramos que la Contraloría General de la República' ha

interpretado eiróneamente el Fallo de la Sala Tercera de la

Corté Suprema Justicia y ha dado una aplicación que no se

ajusta al caso objeto de la presente Consulta'

Tal v como está redactado el Parágrafo 2- del Artículo Decimo

sexó ¿et Deqeto No.210 de 27 de julio, consideramos que

poJ"s" uOu"ttltt", que dicho Decreto puede ser demandado
'de inconstitucional e ilógal, con respecto a los artículos 274 de

üConstitución Nacional, 150, 152 y 155 de la I-ey No'65 de

Z de diciembre de 1996, por ta cual se dicta el Presupuesto

General del Estado para la vigencia Fiscal 1997 respectivamente;

de igual forma, pareciera ser contradictorio al artículo

á""i".ot""to del Decreto No.275 de 26 de diciembre de 1974'

modificado por el Artículo 1o' del Decreto 210 de 27 de julio de

1992.

se

de

*=-. ' . ., - -t-.4. t!
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ette descentralizado. Esta institución deberá regirse por las normas que a nivel

constitucional y legal (try de hesupuesto) se establezcan; en consecuencia, todas las

enffadas y salidas de sus fondos deberán estar incluidas y autorizadas en el respectivo

presupuesto, al tenor de lo establecido en el artículo 274 dela Constitución Política.

2.- El Fallo proferido por la Sala Te¡cera de la Corte Suprema de Justicia, no

le es aplicable a la Contraloría General de la República, tomando en consideración que

el Hospital del Niño no es una Insütución del Gobierno Central como tampoco

oertenece al sector Descentralizado. En este sentido, hacemos nuestro el criterio
emitido pot el Procurador de la Administración de la época, cuando manifestó que:

1.- El paÍonato del Hospital del Niño no forma parte de

las instituciones del Gobierno Central, ya que tal y como
lo reconoce la Ley de su creación, fue construida y
equipada por el "Club de kones de Panarná, mediante la
cooperación de la comunidad", para dar fundament¿l
atención médica a la niñez, por lo que se le reconoce
autonomía propia para efectos de su administración y
funcionamiento y se deja en manos de la Junta Directiva
del Patronato 1o relacionado con la aprobación del
Presupuesto, a la vez que se deja en Inanos del Director
Médico del Centro Hospialario el manejo de las

erogaciones, en los términos que establezca el Patronato.
(V. Considerandos y Artículos 1, 5, ordinales 2,4 y 8 y
15 del Decreto I*y No.17 de 1985.)
2.- En ninguna parte del Decreto ky No.17 de 1958 se

adscribe dicha institución como dependencia del
Ministerio de Salud, no obstante que la referida excerta
legal dispone que le corresponde al Ministerio de Salud
fungir_ como Presidente del Patronato, en representación
del Organo Ejecutivo, y servir como órgano de

comunicación entre el Hospital y el Estado, y que el
Estado subsidie su funcionamiento, por razón del sumo

interés que tiene en la preservación de la salud de los
asociados, habida consideración que ello es su deber
consfitucional .

3. l,a Ley No.32 de 31 de diciembre de 1991, "Por la
cual se dicta el Presupuesto General del Estado Para la
Vigencia Fiscal de 1992", en su artículo 94 le dispensa

un tratamiento fiscal diferente al manejo de los fondos de
gestión institucional por la prestación de servicios y
ventas de bienes producidos por las propias instituciones
del Gobierno Central y al manejo de los ingresos
generados por las entidades públicas "previamente
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autorizado por la Ley, Decreto Ejecutivo o resolución",
al disponer que los primeros formarán parte del

Presupuesto General del Estado, en tanto que los últimos

deberán ser incorporados al Presupuesto de la respectiva

entidad; ruz6n por la cual resultan inconsistentes las

instrucciones impartidas por el señor Contralor General

de la República, contenidas en la Nota Circular meritada,

relativa la manejo de los fondos que genera el Hospital

del Niño y que forman parte de su paÍimonio, puesto

que a través de la misma se les pretende aplicar

disposiciones que puglüm con la autonomía que siempre

ha tenido este Centro Hospitalario en su régimen

administrativo, con arreglo a lal-,ey de su creación y que

le reconoce también la ky de Presupuesto vigente. "

NA ESTRAS CON CLU SI ONES :

1.- La Contraloría General de la República' no es una Institución

Descentralizada, ya que la misma se e narca dentro del Gobierno Central'

2.- Dicha Institución fiscalizadora del erario público, no tiene facultades

discrecionales para manejar y usar los fondos de gestión institucional; tampoco podlá

utilizar estos iondos de manera discrecional para sufragar todos los gastos de la

lnstinrción, toda vez que el mismo estrí obügado a utiüzar dichos fondos sólo al

renglón de actividades que generó el ingreso propio (al tenor de 1o establecido en el

rtíóolo.n el artícul0 decimosexto del Decreto No.275 de 26 de diciembre de 1974.

3.- Los Decretos No.275 de 26 de diciembre de 1974 y No'210 de 25 de

julio de 1992, ambos son de inferior jerarquía que la ky No.65 de 24 de diciembre

ie 1996, por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia Fiscal

de 1997, razón por la cual no pueden prevalecer sobre la última'

4.- El Fallo de 8 de mayo de l9E2 de la Corte Suprema de Justicia, Sala

Tercera, no le es aplicable a la contraloría General de la República, debido a que el

mismo aludía a un ente especial, como 1o es el caso del Hospital del Niño'

5.-LaContraloríaGeneraldelaRepública'deberáacogersealasnormas
constirucionales y legales ya establecidas (artículo 274 C.N., y 150, 152 y 155 de la

Lry No.65 de 24 de diciembre de 1996.)

6.- Se debe tener presente que el parágrafo 2. del Decreto No'210 de 27 de

julio de 1992, puede ser demandado de inconstitucional e ilegal'

RECOMENDACIONES:

t.- La Contraloría General de la General de la República, puede solicitar la

modificación de la [,ey de Presupuesto para la vigencia fiscal del próximo año, de

rnanera que la Institución a su cargo pueda legalmente, manejar los fondos de gestión

institucional.
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De igual forma, recomendamos que el manejo de los fondos de gestión

institucional (Fondo de Descuento), sean utilizados de forma discrecional hasta cierto
límite; no obstante, la Contraloría General de la República será quien determine los
criterios para fijar o estbalecer dicho límite, el cual deberá estar previamente regulado
mediante un instrumento legal, emitido por la institución (Decreto Ejecutivo,
Resolución, Reglamento etc).

2.- En este sentido, consideramos que el contenido del parágrafo 2 de
artlculo decimosexto del Decreto No.275 de 26 de diciembre &, 1974, modificado por
el artículo I del Decreto No.210 de 27 de julio de 1992, sea introducido de manera
especial, en la próxima Ley de Presupuesto.

En estos términos esper¿rmos haber atendido debidamente su solicitud.

De usted, con toda consideración y aprecio

ALMAM FLETCHER
Procuradora de la Administración

AMdeF/l4iiabs
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